
La mediación intercultural 
especializada en Salud Sexual 
y Reproductiva

Es una metodología 
de trabajo y una figura 

profesional, que parte de los 
objetivos y principios de la mediación, 
incorporando el abordaje de la salud 

sexual integral con enfoque de género y 
derechos humanos en clave intercultural, 

incluyendo el acompañamiento en la 
atención a la salud sexual y reproductiva 

y en la prevención de todas las formas 
de violencia de género a mujeres de 

diversos orígenes culturales  
y étnicos. 

Es clave para  
la detección y 

atención de todas las 
formas de violencia de 

genero incluida la mutilación 
genital femenina, la 

violencia sexual y 
los matrimonios 

forzados. 

 
Es 

imprescindible  
para garantizar el 
derecho a la salud, 

el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos 

y el bienestar de las 
personas.

Debe 
ser gratuita 

y accesible para 
todas las partes 

implicadas y debe de 
estar integrada en 
todos los servicios 

públicos. 

Debe llevarse a 
cabo por profesionales 

de la mediación 
intercultural especialmente 

formadas en sexualidad, 
salud sexual y prevención 

de todas las formas de 
violencia de género.



Principios y contribuciones de la 
mediación intercultural especializada
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Favorece la relación y el 
acceso con los servicios y 
recursos públicos

Es un puente lingüístico 
y cultural que facilita la 
comunicación, el intercambio 
de información, y la toma de 
decisiones.

Garantiza el correcto 
diagnóstico de necesidades 
y el diseño de la atención 
y tratamiento adecuados, 
respetando la autonomía de 
las mujeres.

Permite a las y los 
profesionales desarrollar 
su trabajo con eficacia y 
garantía.

Favorece la adherencia 
y seguimiento de los 
tratamientos, así como 
la adopción de medidas 
preventivas y autocuidado. 

Contribuye a disminuir las 
desigualdades en salud

Garantiza el derecho a 
conocer y comprender la 
información que se recibe y a 
tomar decisiones informadas 
sobre los procesos y la salud. 

Favorece el diagnóstico 
precoz de enfermedades, 
reduciendo, además, 
los tiempos y pruebas 
necesarias para los 
diagnósticos.

El acceso a la salud en igualdad es un derecho 
y una responsabilidad


